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Escuela Rosita O'Higgins realiza inédita elección de
Centro de Estudiantes junto a SERVEL y SLEP Maule Costa

La iniciativa piloto permitió que estudiantes
vivieran un proceso electoral real, fortaleciendo la

formación ciudadana y la participación democrática
desde el espacio escolar.

Con el acompaña-
miento del Servicio
Electoral de Chile
(SERVEL) y del Servi-
cio Local de Educación
Pública (SLEP) Maule
Costa, la Escuela Eco-

lógica Rosita O'Hi-
ggins de Cauquenes
desarrolló la elección
de su Centro General
de Estudiantes 2026,
marcando un hito en
el fortalecimiento de la
educación cívica y la
participación democrá-
tica en la comunidad
educativa.

La actividad, planifi-
cada de manera conjun-
ta entre la unidad edu-
cativa, el SERVEL y

el SLEP Maule Costa,
permitió que las y los
estudiantes vivieran un

proceso electoral for-
mal, incorporando ins-
tancias de formación
teórica y práctica sobre

el ejercicio del voto y
la elección de repre-
sentantes.

Al respecto, el pro-
fesional de Gestión Te-

rritorial e impulsor de
la iniciativa del SLEP
Maule Costa, Francis-
co Amigo, destacó la
relevancia de la instan-
cia señalando que "hoy
estamos celebrando un
hito muy importante
que busca fortalecer la
formación ciudadana

de los y las estudiantes
de la Escuela Ecológi-
ca Rosita O'Higgins, a
través de la elección de
su Centro de Alumnos
período 2026". Agregó
que este trabajo cola-
borativo "tiene como
propósito principal
fomentar la partici-
pación a través de un
proceso democrático,
permitiendo que los
estudiantes se vinculen
activamente en la elec-
ción de sus represen-
tantes".

Desde el Servicio
Electoral, el encargado
de Fiscalización y For-
mación Ciudadana de
la Dirección Regional
del Maule, Mauricio
Molina, valoró el de-
sarrollo del proceso y
el compromiso de la
comunidad educativa.
"Hemos acompañado
a los estudiantes desde
un primer encuentro
formativo hasta el acto
electoral propiamen-
te tal, el cual ha sido
impecable y transpa-

rente, cumpliendo con
todos los requisitos de
un proceso democrá-
tico", señaló. Asimis-
mo, subrayó que "es-
tos ejercicios permiten

entregar a los alumnos
tanto lo teórico como

lo práctico en el forta-

lecimiento de nuestra
democracia, preparán-
dolos como futuros
ciudadanos y futuras
autoridades".

La directora de la
Escuela Rosita O'Hi-
ggins, Olga Moya,
resaltó que esta ini-
ciativa se enmarca en
el Plan de Formación
Ciudadana del esta-
blecimiento. "Cuando
el Servicio Local nos
invitó a participar de
este piloto, aceptamos

gustosos porque vi-
mos una oportunidad

para formar a nuestros
alumnos en decisiones
que a futuro deberán
asumir como ciuda-
danos responsables",
afirmó, agregando que
este tipo de experien-
cias "fortalece valores

como la participación,

la responsabilidad y el
servicio público, sien-
do una ganancia para
la escuela y para nues-
tros estudiantes".

El proceso también
fue valorado por el
estudiantado. Monse-
rrat Vega Sandoval,
estudiante de séptimo
básico y candidata a la
presidencia del Centro
General de Estudian-

tes, expresó su entu-
siasmo indicando que
"nuestro proyecto bus-

ca impulsar a los estu-

diantes a decir lo que

piensan y sienten, alzar
la voz y desarrollar ini-

ciativas que ellos mis-
mos propongan, espe-
cialmente relacionadas

con el sello ecológico
de nuestra escuela".
Además, señaló estar
"súper motivada con
postular a la presiden-

cia, porque tenemos
muchos proyectos y
creemos que va a salir
todo súper bien".

La experiencia fue
evaluada positivamen-

te por las instituciones

participantes, proyec-
tándose como un mo-
delo a replicar en otros
establecimientos del
territorio, con el fin de

seguir fortaleciendo la

formación ciudadana y
la participación demo-
crática desde temprana
edad.

Nueva ley de notarías y firma electrónica: el impacto de la desinformación
Por estos días, en

grupos de WhatsApp
del mundo inmobilia-
rio, circula un mensaje
que instaló una duda
aberrante: que la nueva

ley notarial invalidaría
la firma electrónica.
Dicha confusión reve-
la la profunda brecha
entre la velocidad de
la conversación digital

y la comprensión efec-
tiva de las reformas le-

gales.
"La entrada en vi-

gencia de la Ley Nº
21.772 constituye un
hito clave en la moder-
nización del sistema
registral y notarial chi-

leno. Y es que, lejos de
restringir el uso de he-

rramientas digitales, la
norma avanza precisa-
mente en la dirección
contraria: promueve,
reconoce y exige el
uso de firma electróni-

ca avanzada en el que-

hacer notarial", explica

Christian Rodiek, fun-
dador de Firma Virtual.

Desde esa perspec-
tiva, la afirmación de
que los documentos
firmados electrónica-
mente habrían perdido
validez no solo es erró-

nea, sino jurídicamen-
te insostenible. Parte
del problema radica
en una confusión con-

ceptual. La normativa
distingue con claridad
entre dos universos: el

de la firma manuscrita

en soporte papel y el
de la firma electrónica
avanzada.

"En el primero,
efectivamente, se
mantienen exigencias
como la huella dactilar

en presencia del nota-
rio. Pero en el segundo

-regulado por la Ley
Nº 19.799- la equiva-
lencia jurídica con la
firma manuscrita está
plenamente estableci-
da desde hace más de
dos décadas", aclara
Rodiek.

No es un detalle me-

nor, puesto que, en tér-

minos legales, la firma
electrónica cuenta con

el mismo valor proba-

La norma, vigente desde abril, no restringe el
uso de herramientas digitales. Por el contrario,

refuerza el uso de firma electrónica avanzada
como eje del sistema notarial. Confundirse podría

afectar decisiones en el sector inmobiliario.

torio que la manuscrita,
tal como lo ha recono-
cido la jurisprudencia.
En tanto, la Ley 21.772

-parte de la agenda de
modernización- ya ha-
bía dado señales claras

con la Ley Nº 21.582,
que limitó la exigencia
de trámites notariales

en múltiples gestiones.
Para sectores como

el inmobiliario, donde
la certeza jurídica es
clave, la precisión es
fundamental. "Docu-

mentos como contratos

de arriendo, mandatos,
finiquitos o declaracio-
nes juradas firmados
con firma electrónica
mantienen plena vali-
dez legal", recalca el
fundador de Firma Vir-

tual. Lo que no cam-
bia es la compraventa
de bienes raíces, que
sigue haciéndose vía
escritura pública, lo
que exige la compare-

cencia presencial ante
notario.

Difundir informa-
ción incorrecta en
materia legal genera
incertidumbre en los
usuarios, afecta de-
cisiones comerciales
e incluso puede abrir
flancos asociados a
competencia desleal.
De ahí la importancia
de consultar fuentes
oficiales, como la Bi-
blioteca del Congreso
Nacional o los comu-
nicados emitidos por
organismos públicos.
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